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HOMICIDIOS
Entre julio y septiembre de 2025 se registraron 797 víctimas de homicidio en nuestro país, lo
que equivale aproximadamente a un promedio de 8 personas asesinadas cada día. Del total,
el 90% fueron hombres (719 personas) y el 10% mujeres (78 personas). De acuerdo con nuestro
modelo de alertas PREVIO, la tendencia nacional a la baja de la tasa interanual en los
homicidios, que venía disminuyendo desde el año 2009, muestra un comportamiento al alza. 

Como se observa en la figura 1, la tasa interanual en el mes de septiembre de 2025 fue de 17.3
por cada 100,000 habitantes, lo que representa un incremento del 8.8% con respecto a
septiembre del año 2024 (cuando fue de 15.9). En el trimestre julio a septiembre de 2025, los
homicidios superaron los límites superiores estimados por el modelo en julio y agosto. Sin
embargo, en septiembre se mantuvo por el límite esperado. Es importante mencionar que la
cantidad de homicidios de septiembre de 2025 (242) fue inferior a la de septiembre del año
pasado (289), lo que representa una reducción del 16%.

Figura 1. Comportamiento de la violencia homicida tercer trimestre 2025 según datos
oficiales de la PNC y PREVIO

La diferencia de homicidios registrados a nivel nacional entre julio y septiembre fue apenas de
un homicidio menos en comparación con el mismo periodo del año anterior. Aunque, con una
reducción importante en el mes de septiembre (ver gráfica 2).

Fuente: Página del Observatorio de la Violencia, Asociación Civil Diálogos



Al analizar los datos por sexo, se observa un incremento en los homicidios de hombres durante
los meses de julio y agosto de 2025 en comparación con el mismo periodo del año anterior. Sin
embargo, en septiembre de 2025 se registró una reducción del 11% en los casos de hombres. En
cuanto a las mujeres, se reportaron 33 homicidios menos que en 2024, lo que equivale a una
disminución del 30% durante este trimestre.

En este trimestre, los datos muestran un repunte en la violencia letal que afectó
proporcionalmente más a hombres que a mujeres, contrario a los datos del informe del
trimestre anterior (abril-junio de 2025). Esto sugiere una reconfiguración en la dinámica de los
homicidios cometidos contra hombres durante el trimestre, especialmente en agosto, el
segundo mes más violento de 2025. En ese mes se registraron 283 homicidios en total —entre
ambos sexos—, de los cuales 258 correspondieron a hombres, la cifra más alta en el último
año para este grupo.

Gráfica 3. Cantidad de homicidios de mujeres por tercer trimestre. Años 2024 y 2025

Gráfica 2. Cantidad de homicidios registrados en el tercer trimestre. Años 2024-2025

Fuente: Plataforma de comunicación de datos estadísticos de la incidencia criminal Pladeic. Ministerio de Gobernación

Fuente: Plataforma de comunicación de datos estadísticos de la incidencia criminal Pladeic. Ministerio de Gobernación

https://docs.google.com/document/d/16nV5BpZFdj6vRvz1TVFFGmQUOYI5M37Jw_Xziix3jYs/edit?usp=sharing


Al desagregar los datos por sexo y edad, se observa que los homicidios tanto de hombres
como de mujeres se concentraron principalmente en personas que tenían entre 18 y 35 años.
En el caso de los hombres, este grupo representó el 58% de las víctimas, mientras que en las
mujeres fue el 49%. Asimismo, es importante señalar que las mujeres tienen mayor proporción
de víctimas en las edades de 36 a 56 años y más, y en las edades de 0 a 11 años, lo que indica
una distribución desigual de la violencia letal hacia mujeres de estos grupos de edad.

Gráfica 5. Porcentaje de homicidios por sexo y edad para el trimestre julio-septiembre 2025

Durante el tercer trimestre de 2025, la mayoría de las víctimas (609 en total) se encontraba en el
grupo de edad de 18 a 45 años, lo que representó el 76% del total de los casos. No obstante, es
relevante destacar que 41 víctimas eran menores de edad, equivalentes al 5% del total. 

Gráfica 4. Cantidad de homicidios por grupos de edad. Trimestre julio-septiembre de 2025

Fuente: Plataforma de comunicación de datos estadísticos de la incidencia criminal Pladeic. Ministerio de Gobernación 

Fuente: Plataforma de comunicación de datos estadísticos de la incidencia criminal Pladeic. Ministerio de Gobernación 

Entre julio y septiembre de 2025, la mayoría de las víctimas de homicidios en el país murieron
por heridas de arma de fuego, tanto hombres como mujeres. Sin embargo, entre las mujeres
se registró una mayor proporción de muertes por arma blanca, lo que revela diferencias
relevantes en los patrones de violencia por sexo.



Desde un enfoque territorial, los registros de julio y septiembre de 2025 muestran que 399 de
los 797 homicidios reportados —el 50.1% del total— se concentraron en apenas 13 municipios
del país. Destacan especialmente Guatemala (144 casos), Mixco (49), Villa Nueva (49), Villa
Canales (24) y Santa Catarina Pinula (19). En conjunto, estos cinco municipios agrupan el 36%
de los homicidios ocurridos en el tercer trimestre. Solo el municipio de Guatemala concentró el
18% de los homicidios a nivel nacional.

Durante el periodo de julio a septiembre de 2025, en 148 municipios del país se registró al
menos un homicidio. De ellos, el 56% (83 municipios) reportaron un incremento respecto al
mismo periodo del año anterior. Entre los municipios con mayores aumentos destacan Nueva
Concepción, Escuintla (+13), Santa Catarina Pinula (+10), Mixco (+9) y Retalhuleu (+8).

En contraste, se observa una reducción significativa en tres municipios del departamento de
Guatemala con respecto al mismo trimestre del año anterior: Villa Nueva (-18), Guatemala
(-13) y Chinautla (-10). A estos se suma Chiquimula, que también redujo en 10 los homicidios
respecto al año previo. En conjunto, estos municipios registraron 51 homicidios menos que en
el mismo trimestre de 2024.

Esta disminución plantea interrogantes sobre los factores que la explican. ¿Obedece a
acciones policiales orientadas a contener la violencia o a una variación temporal en la
dinámica criminal? Particularmente, el mes de septiembre destaca por registrar la cifra más
baja de homicidios en lo que va de 2025. Es razonable suponer que el incremento sostenido de
homicidios entre junio y agosto del 2025 motivó a las autoridades a implementar medidas de
prevención y contención, cuyos efectos se reflejaron en este trimestre. 

Se trata de un indicador alentador, aunque contrasta con la percepción de inseguridad
ciudadana afectada por los hechos recientes de octubre, como la fuga de reos vinculados al
Barrio 18 y la aparición de cuerpos en la vía pública de la ciudad capital.

Gráfica 6. Tipo de arma utilizada en los homicidios por sexo del trimestre julio-septiembre 2025.

Fuente: Plataforma de comunicación de datos estadísticos de la incidencia criminal Pladeic. Ministerio de Gobernación




